
 
 

MEMORIA SOBRE EL ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD RELATIVO AL ENCARGO A LA 
EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) DE LA 
ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE 
AYUDAS A LA NATALIDAD PARA LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIA Y FOMENTO DE LA 
NATALIDAD 
 
En el marco del encargo de referencia, la empresa TRAGSATEC presenta un Certificado fechadoa 
el 20 de marzo de 2024, en la que manifiesta que a tenor de lo dispuesto en la Disposición 
Transitoria única del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en los términos establecidos en el art 2.3 del mencionado Decreto, la 
empresa Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., S. M. E., M.P. (TRAGSATEC) cuenta con el 
certificado acreditativo del cumplimiento del ENS, nivel MEDIO 
 
En concreto, declaran que: 
 

− Los sistemas de información, que dan soporte a los servicios de negocio de Tragsa y Tragsatec 
a las Administraciones públicas, tanto en el ámbito central como territorial, han sido 
evaluados y cumplen con los requisitos del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo. 

− La declaración de aplicabilidad de fecha 20 de marzo de 2024, refleja la verificación que se ha 
realizado para cumplir con las medidas de seguridad establecidas en el Real Decreto 
311/2022 para la Categoría Media. 

− Realiza revisiones periódicas y auditorías para una adecuada gestión de cambios, así como 
para corregir las desviaciones detectadas con respecto al cumplimiento de lo establecido en 
el Real Decreto, a través de la aplicación de acciones de mejora, acciones correctivas y 
acciones preventivas, derivadas de dichas revisiones y auditorías, con el fin de asegurar la 
mejora continua de sus servicios y sistemas de información y mantenerlos en todo momento 
con un nivel de seguridad adecuado. 

 
Mediante dicha declaración, se constata el cumplimento de la normativa y de la observación 
realizada por la Delegación de Protección de Datos de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales en su informe de 30 de abril de 2024, en el marco de la tramitación del Encargo 
de referencia. 
 
En Madrid, a fecha de firma 
 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD 
Silvia Valmaña Ochaíta 
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